
BOME Número 6142 Melilla, Viernes 26 de enero de 2024 Página 85 

BOLETÍN: BOME-B-2024-6142 ARTÍCULO: BOME-A-2024-48 PÁGINA: BOME-P-2024-85 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como el artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento de ingreso en la Función Pública, será 
de DIEZ DÍAS hábiles. 

Lo que se notifica para su publicación.  

 
Melilla 25 de enero de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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